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PRESIDENCIA DE LA R~PUBLICA DOMINICANA

t':'" -

..•..

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

La capital de la Provincia Libertador, situada en

el extremo noroeste de nuestro territorio, ha alcanzado tal

grado de progreso y desarrollo en los últimos años que su vie­

ja traza puede decirse desapareció ya, para siempre, bajo las

nuevas construcciones que hoy alzan su modernidad y belleza

en el antiguo solar, de tal manera que la toponimia de Daja­

bón carente de significado, es actualmente tan sólo designa­

ción de un emplazamiento.

Precisa, pues, dar nombre a la ciudad cabecera de

aquella Provincia, una de las más progresistas y con más ha­

lagüeño futuro de la República, y me ha parecido oportuno a­

provechar esta h~r.mosa conyuntura para proponer al Congreso

lacional, rendir un férvido homenaje nacional que sea perma­

nente e inequívoco testimonio de nuestro recuerdo, admiración

y gratitud para el Presidente Franklyn Delano Roosevelt, gran­

de y noble amigo de América y de la Humanidad, que con ener­

gía y fe en el destino de los pueblos libres y democráticos,
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supo enfrentar la fuerza de la razón y del derecho, al ciego

impulso que amenazaba anegar las más preciosas conquistas de

nuestra civilización y los más puros valores del hombre.

El Presidente Roosevelt es una de las pocas figu­

ras de la historia que con anticipación a la muerte, se con­

vierten en símbolos vivos de una época y saben personificar

los anhelos, las inquietudes y las esperanzas de una genera­

ción. Para nuestro Continente a más de estos merecimientos,

tiene Roosevelt el extraordinario.y valiosísimo de haber sa­

bido hermanar y conciliar la vida y la cultura de las dos

Grandes Américas, para lograr por medio de una obra de con­

cordia, de comprensión y de cordialidad, la sabia y pruden- .

te política del Buen Vecino harmonizadora y fecunda, que al­

zó sobre antiguos y justificados recelos, la seguridad en el

mutuo respeto y el leal cumplimiento, para naciones grandes

y pequeñas, del principio de no intervención, propiciando u­

na corriente de interdependencia e intercambio de beneficios

espirituales y económicos para todos los pueblos de nuestro

Hemisferio.

La República Dominicana no olvidará jamás esta o­

bra de la cual, y por lo que personalmente respecta a mi ac­

tuación política, obtuvo con franco beneplácito y colabora-
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Ciud d Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

29 de noviembre,1945.

e:or octor
• de~. roncoso de la Conch ,
resi ente del enado,

Ciudad.-

e':or esidente:

Le viso recibo de su oficio número 720 de
fecha 28 de noviembre corriente, junto al c al re itió
usted TI ... _o~recto de le en virtud del cual a partir
del lo. de ~nero de 1946, se designará con el no bre
de e idente ... oosevelt, 1 ciud d de Dajabón, Capi­
tal de la Frovincia Libe...·t doro

ste asunto fué nrobado 'or la C' ra de
Di ut .os en esión celebrada ho emitido al .0-
der ~jecutivo ara los fines constitucionales de lu­
gar.

atentamente,

Diputados.

jg.



alud d Trujillo,
Di~tIlto d S nto Domingo,

28 OVe 1945.

mv/.

,
Di t d B,

onch ,
•



REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

3 de diciembre de 1945.

Séñor
Doctor U. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad Truj11lo.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Presiden­
te de la Repúbli ca, cúmpleme informarle que la ley vo
tada recientemente por el Congreso Nacional, por cuyo
medio se designará con el nombre de Presidente Roose­
velt, a contar del 10. de enero del 1946, la ciudad
de Dajabón, Capital. de la Provincia Libertador, ha si
do promulgada en fecha de hoy y registrada con el Núm.
1051.

hC/lb

Batl1e
stado de la

dencla
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Honorable Senado:

L Co isión Especial inte ada po' vuestr s Couis'o­

nes Per anentes de elaciones Exteriores y de Inter'o y Poli­

cía qQe desi~n'steis qra in o a_os sobre el royecto de ley

ue os ha so~ tido el Po'er Ejecu+ivo con la iniciativa de que

se on-a el ilustre nornbre de "Presidente Roosevelt" a la anti­

ua ciudad de Daj bón, común ca_ital de la Provincia Libertador,

tiene el hono de somete a vuestra alta considerac'ón el in~o ­

~e corres.ondiente sobre el refe ido p o ecto de le •

El estudio de 1 hermosa justiciera '¿iciativa del

Honorable Presidente Trujillo ha sido fuente, p a vuestra Co­

isión Especial, de l~s s pu as emociones.

Tanto el n~le objetivo del pro,ecto de le, cO'O el

mensaje tan conce~tuoso con que aquel ha sido introducido a la

conside_ación del Congreso Nacional, han encalorado los senti­

mientos genuinamente americanistas de los ca 'sion~dos y hécho­

les disfrutar de la grata f'ruiclón es... i i tual que se e:q>e . enta

cuando, con desinterés y emotiva alteza de corazón, se ha de

forjar juicio sobre la eA~resión de justicia ue un ande es­

tadista vivo rinde a un grande estadista C' ído yá en los do i­

nios de la historia.

Sin duda al-una, el fenecido Presidente Roosevelt,

ilustre ciudadano del ~ . do y auténtico Caballero de la Democr ­

cia, rué un gran americano que puso su an p ís a la cabeza del

orbe y eVfu~aelizó, generoso, en una época llena de con~usión y

de egoísmo.

Como muy expresivfuaente escribe en su mens je de re­

misión del refe ido.p oyecto al Conareso nuestro ilustre Presi­

dente, ·Franklin Delano Roosevelt personificó los anhelos, las

inquietudes y las esperanzas de una gene ación, y con la i lan-





EL CONGRESO NACIONAL
EN OMBRE DE LA REPUBLICA

I TE LEY:

UNICO.- A P ! , 1 luda , oa-
pi 1 L r, o 1 n r nt

ROO lt.

rr to.- 1 Interior 1 polio! -
i6 la r nte 1 7.

d lacio del nad • 01udad 'J.',rUJ1-

11, Di trlt an't 1 epdb i loana,

T lnti oh d! s 4 1 1 ño 1 01 u nt 7

ciD. s 102 In pen el 1 n y 16 e a•
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EL CONGRESO NACIONAL
EN N01W3RE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

~ICO.- A partir del lo. de Enero de 1946, la ciu­

dad de Dajabón, Capital de la Provincia Libertador, se

designará con el nombre de g' 3 J Presidente Roosevelt.

Párrafo.- La Secretaría de Estado de lo Interior

y Policía queda encargada de todo lo relativo a la eje­

cución de la presente ley.

DADA &. &. &.
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